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AI 

tes, 

CONGRESO NACIONAL 
r,

DÜ 

~ . 	_.;... 	o..¡ 	~ 	 _ 	de 	;; QUE. 	e`1. ~+ de  u(- - tiúr' ~ ~ f~ ~.7' l 	por iniciativa propia  ;:Í2 un C¡ r -  i.l [., C: d , 
jovenes del Loieúio Nacional redro urdo 	de la ciudad 

;~.uar•ar;ua, provinciaa de Loli,ar . se ~undó el CLUB SOCIAL. CULTURAL 
Y DEPÜRT IVO "HURACAN" ;, 

Que Durante su trayectoria cie 5'; años, ha tenido destacada prosoncia 

en el campo deportivo:. 1lecíaneo a coronarse campecn y vicecampeon 
C_n i.as d;ucEP1 mas de oásot±et y fútbol q  siendo su tradición 
haberse constituida Erg la base de las Selecciones de 1: 
provincia, aparte de ser el pionero en haber alcanzado su vida 
iur"idica, respaldada por sus propios estatutos 

Que entre sus socios se encuentran destacados Cultor es de la música, 

conformado en un 90 los componentes del coro y rondalla que han 

gravado nuestro folklórico e iniqualable L.arnaval de duaranda'' 

Que sus brillantes par ticipac.iones anuales en la_ comparsas del 
carnaval . le han servido para obtener el primer lugar en J 
Ocasiones, en el pequeño periodo que se instauró tal majestuoso 

evento; ;' 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

`i , iomer,aja os reconocimiento ai CLUB S©CIAL, CULTURAL Y 
DEPORTIVO "HURACAN", a:~ .i cumplir con éxito sus CINCUENTA AIOS DE VIDA 
INSTITUCIONAL:: 

Expresar mor_ parte oc la Leg.islat.ur .. a el homenaje a este Club que ha 
logrado con esTlerzo y tiied.iCac1Qfi el reconocimiento pública., 

1_onfer'1.r ..  la condecoración con la medalla al mérito y entreqar copia 
auténtica del presente Acuerdo en la Sesión Solemne que tendrá lugar -.  

en la ciudad de Guaranda., a cuyo efecto se delega al seF cr doctor" 
GILBERTO VACA BARCIA, Legislador por la provincia ci Bolivar. 

Dado en la ciuda d de San  i'rcl!il"=25Co de Quito,  L%i=t}-..it;_i M e }` ~ ~ p Lt  i 1 't ct l°i (:" 

a los veinte `f dos d].as del mes de Septiembre de mil novecientos 
flí_i'..anta y siete. 
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Secretorio general 
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